
RESOLUCIONES CONGRESO
NACIONAL DE DELEGADOS

JUEVES 26 DE MAYO

ORDEN DEL DÍA

1. Seguridad Social. Situación de los cincuentones 
perjudicados por las Afaps.

2. Fijación de fecha y características de la Asamblea 
General Ordinaria. Presentación de propuestas de los 
socios.

3. Plan de acción PIT-CNT.

4. Congreso Programático 10 y 11 de junio (Colonia 
Raygón BPS San José).

5. Recursos Humanos (contratos a término, contratos 
función pública, ingreso de personal, tercerizados, 
concursos, informe reunión SUTEL-ANTEL).

ANTES DE DAR COMIENZO AL CND, SE REALIZA UN MINUTO DE SILENCIO
EN HOMENAJE A NUESTRA FUNCIONARIA COMPAÑERA CELIA CORREA
(MARA) QUIEN LAMENTABLEMENTE FALLECIÓ DÍAS ATRÁS.

Los delegados de Informática presentan la siguiente moción de orden: Considerando la
importancia que la Asamblea General tiene, como máximo organismo de decisión de



SUTEL, la cual deberá marcar el rumbo de nuestro gremio hasta el próximo año, se
propone que su discusión pase al primer punto del orden del día. El CND resuelve por la
NEGATIVA.

Previos

 Se plantea al CND la extensión por 6 meses más de la beca Inau del funcionario
Agustín Acuña. El CND resuelve por Mayoría Absoluta con 1 abstención.

 Debido al fallecimiento de la funcionaria Celia Correa quien desempeñaba en
nuestro sindicato funciones de servicio, se propone contratar para cubrir dicha
vacante a Ana Laura Santana (hija de Mara) quien está realizando desde hace un
tiempo prolongado suplencias tanto en nuestro sindicato como apoyando a la
Guardería. El CND aprueba por UNANIMIDAD

 Sobre la salida transitoria de Gavazzo se plantea la siguiente declaración que es
aprobada por UNANIMIDAD:

Considerando  la  autorización  que  la  justicia  otorgó  al  represor  José  Gavazzo  para
usufructuar una salida transitoria para concurrir a una fiesta, el Congreso Nacional de
Delegados  de  SUTEL  reunido  el  día  de  la  fecha;  por  UNANIMIDAD  expresa  su
REPUDIO  sobre  este  hecho,  entendiendo  como  una  FALTA  DE  RESPETO  a  las
víctimas  del  terrorismo  de  Estado,  a  sus  familiares  y  a  los  miles  de  personas  que
marcharon  en  silencio  el  pasado  20 de  mayo  reclamando  VERDAD Y JUSTICIA.
Particularmente lo consideramos una afrenta a nuestro movimiento sindical donde hubo
víctimas directas de la represión ejercida en la última dictadura, que estuvo en manos de
personajes  como  GAVAZZO,  quien  incluso  asumen  haber  cometido  DELITOS DE
LESAHUMANIDAD.

Seguridad Social. Situación de los cincuentones perjudicados 
por las Afaps.

En el Congreso se cuenta con la presencia del compañero Ramón Ruiz quien nos 
representa en el Directorio del BPS y del 1er. Suplente compañero Carlos Clavijo.
Realizan un informe al CND de los temas generales de la Seguridad Social y en especial
de las AFAPS y de los primeros perjudicados por el sistema (cincuentones).
Luego de finalizado el informe, se reciben preguntas y dudas de los congresales, las 
cuales son respondidas por los compañeros.

Fijación de fecha y características de la Asamblea General 
Ordinaria. Presentación de propuestas de los socios.



La Mesa Ejecutiva que se reunió en el día de ayer traslada al CND la siguiente 
propuesta:

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Primera Convocatoria: SÁBADO 25 DE JUNIO SIN PARO. Aquellos 

compañeros que trabajen y participen de la Asamblea lo podrán hacer con licencia 
gremial.

Primer llamado: hora  09:00
Segundo llamado: hora 10:00

LOCAL PIT-CNT: JACKSON 1283

Segunda convocatoria

1RO. DE JULIO CON PARO DE 24 HORAS

Se solicita plazo al CND para presentar Memoria, Balance Anual e Informe Comisión 
Fiscal como fecha máxima el 22 de junio.

Finalizada la Asamblea General Ordinaria, se instala la Asamblea General 
Extraordinaria con el siguiente orden del día:

1) PIT-CNT
2) PLATAFORMA REIVINDICATIVA SUTEL (Antel-Accesa)

EL CND APRUEBA POR UNANIMIDAD

Se reciben 2 propuestas de los socios para trasladar a la Asamblea General Ordinaria. Se
aclara por parte de la mesa que las propuestas no pueden violentar los estatutos de 
nuestro sindicato. (Las mismas se van a pasar en correo aparte de las resoluciones del 
CND)

Plan de acción PIT-CNT.

El compañero Guillermo Rehermann informa al Congreso sobre el Plan de Acción del 
PIT-CNT y de las medidas anunciadas por el Poder Ejecutivo en la cual plantea para la 



Rendición de Cuentas una serie de medidas de ajuste fiscal, las cuales afectan 
principalmente al salario de los trabajadores a través del IRPF y siguen sin gravar al 
gran capital y a las transnacionales.
Luego del extenso informe, se reciben preguntas de los congresales y se comienza con 
el debate.
Finalizado el mismo, se recibe la siguiente moción de resolución:

El Congreso Nacional de Delegados reunido el día de la fecha, analizando la realidad 
del País, y las medidas anunciadas por el Poder Ejecutivo para la rendición de cuentas, 
donde se plantea incrementar a través de aumento de impuestos a los trabajadores la 
solución al problema y no afectar al gran capital y a las transnacionales que en estos 
últimos años han acumulado gran cantidad de riqueza; en definitiva intenta resolver la 
crisis sobre los hombros de la clase trabajadora y en especial de los que menos tienen.
El Congreso Nacional de Delegados resuelve:

1) Aprobar las propuestas de movilización y lucha que plantea nuestra central PIT-
CNT, la cual culmina con un paro de 24 horas previsto para el 29 de junio.

2) Reafirmar el compromiso del Congreso Nacional de Delegados y la Mesa 
Ejecutiva en realizar asambleas en todo el País y todas las medidas necesarias 
para difundir a los uruguayos la propuesta de los trabajadores.

3) Facultar a la Mesa Ejecutiva ajustar las medidas de lucha según las definiciones 
que tome la Mesa Representativa Nacional Ampliada del PIT-CNT que se 
realizará el 3 de junio.

4) Proponer a la Mesa Sindical Coordinadora de Entes la declaración de PRE-
CONFLICTO.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD

Congreso Programático 10 y 11 de junio (Colonia Raygón 
BPS San José).

Se informa a los congresales las características del Congreso Programático que 
realizaremos el 10 y 11 de junio en la Colonia Raygón del BPS en la ciudad de San 
José.

El viernes 10/06 estaremos saliendo en ómnibus a las 8 horas hacia la Colonia Raygón. 
Se ruega puntualidad.

El viernes 10/06 en horas de la mañana estaremos realizando una mesa redonda, sobre 
el proceso de unidad de nuestro movimiento sindical, lo cual este año se cumplen 50 



años del mismo. Participarán un compañero histórico que estuvo en dicho proceso y 
compañeros del Instituto Cuesta Duarte.
Luego del almuerzo y en horas de la tarde, nos repartiremos en 4 talleres a saber con las 
siguientes temáticas:

1) Las Empresas Públicas en el desarrollo económico del País.
2) Situación y desarrollo de ANTEL
3) El rol de los trabajadores en las Empresas Públicas
4) Convenio Colectivo ANTEL-SUTEL

El sábado 11/06, luego del desayuno, las distintas comisiones de trabajo expondrán sus 
conclusiones y sesionaremos en forma de plenario.

Luego del almuerzo, regreso a Montevideo, el cual está previsto arribar a la hora 16; 
para que los compañeros delegados del interior puedan volver a sus respectivas 
localidades.

A la brevedad, estaremos enviando informes disparadores hacia la discusión de los 
talleres.

Dicho Congreso se realizará con ternas completas y se exhorta a los delegados a 
confirmar lo antes posible su participación, a los efectos organizativos que demanda 
esta actividad.

Recursos Humanos (contratos a término, contratos función 
pública, ingreso de personal, tercerizados, concursos, informe 
reunión SUTEL-ANTEL).

Se da un completo informe al CND, de la última reunión mantenida con ANTEL sobre 
tema Recursos Humanos. También se informa que se instaló el ámbito previsto en el 
convenio salarial de 12/2015 referido al pago de la partida exproductividad a los CAT 
que pasan a Contrato de Función Pública a partir del 01/01/2016. Se solicitó 
información a la administración, relacionada a los Recursos Humanos a los efectos de 
analizar y encontrar una solución a la brevedad para este grupo de compañeros.
Asimismo informamos que en estos días fue aprobado el presupuesto anual 2016 para 
ANTEL.
El tema de los Recursos Humanos y las prioridades que definamos como sindicato será 
uno de los temas que tendremos que abordar en la próxima Asamblea General 
Extraordinaria; en la cual pretendemos tener la información solicitada a ANTEL como 
decíamos anteriormente.



Luego de finalizado el informe, se contestan preguntas y se comienza con el debate.

Siendo las 17 horas, se da por finalizado el CND.

Augusto Larrosa
Secretario


